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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
366 Resolución de 15 de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado de la 

Seguridad Social, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2015 y el informe de auditoría, de Suma Intermutual, entidad mancomunada 
de mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, en liquidación, n.º 294.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y de acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto.2 
de la Resolución de 25 de julio de 2012, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina la estructura y composición de la Cuenta General de 
la Seguridad Social y de las cuentas anuales de las entidades que integran el sistema de 
la Seguridad Social, y el resumen de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado», cuyo contenido ha sido modificado mediante Resolución de la citada Intervención 
General, de fecha 5 de julio de 2016, esta Secretaría de Estado acuerda la publicación en 
el citado boletín del resumen de las cuentas anuales y del informe de auditoría de cuentas 
anuales de Suma Intermutual, entidad mancomunada de mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social, en liquidación, n.º 294, correspondientes al ejercicio 2015, que figuran 
como anexo a esta resolución.

Las cuentas anuales completas y su correspondiente informe de auditoría de cuentas 
están disponibles en la página web de la Seguridad Social (www.seg-social.es).

Madrid, 15 de diciembre de 2016.–El Secretario de Estado de la Seguridad Social, 
Tomás Burgos Gallego.
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   VI. RESUMEN DE LA MEMORIA
VI.I. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD

 
Suma Intermutual, Entidad mancomunada de mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de las 
seguridad social, entidad en liquidación. 

 
Habida cuenta del proceso de liquidación de la entidad iniciado en virtud de lo 
dispuesto en el RD 701/2013 de 20 de septiembre, la actividad desarrollada durante el 
ejercicio 2015 se circunscribe y limita a la necesariamente puesta en marcha para el 
desarrollo del propio proceso liquidatario. 
 
Así, y a los efectos oportunos, se detallan los aspectos más significativos del proceso 
de liquidación desarrollados en 2015. 
 
Por Resolución de 2 de diciembre de 2014,  la Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social, aprobó el Plan de Actuaciones a llevar a cabo para la liquidación de 
“Suma Intermutual”, entidad mancomunada de mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social en liquidación. 
 
Con fecha 10 de diciembre de 2014, la Junta de Gobierno de la entidad elaboró el 
balance final de resultados de la liquidación y la consiguiente memoria explicativa de 
las actuaciones realizadas de acuerdo al plan aprobado. 
 
Por Resolución de 18 de agosto de 2015, la Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social, resuelve: 
 

Aprobar la memoria explicativa y el balance final correspondiente a la 
liquidación de “Suma Intermutual”, entidad mancomunada de mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social en liquidación, presentados a tal efecto 
por la comisión liquidadora de la mencionada entidad mancomunada. 
Aprobar el reintegro a  cada una de las mutuas partícipes de la entidad 
mancomunada de las cuantías que le correspondan del importe del excedente 
resultante de la liquidación. 
Aprobar la formalización del convenio de colaboración entre las mutuas 
partícipes de la entidad mancomunada en los términos que constan en el 
borrador suscrito por aquéllas con fecha 15 de abril de 2015. 

 
Con fecha 15 de septiembre de 2015, la comisión liquidadora de “Suma Intermutual”, 
entidad mancomunada de mutuas colaboradoras con la Seguridad Social en 
liquidación, remite de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 de la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 701/2013, de 20 de septiembre, a la Dirección 
General de Ordenación de la Seguridad Social, copia de la documentación justificativa 
de la realización de los reintegros a las mutuas partícipes. 
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Por resolución de  fecha 17 de diciembre de 2015, la Secretaria de Estado de la 
Seguridad Social aprueba la liquidación de “Suma Intermutual”, entidad mancomunada 
de mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, publicada en el BOE de fecha 27 de 
enero de 2016. 

VI.2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS  

Imagen fiel.  
 
Con el fin de que las cuentas anuales de la entidad muestren la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial, y de la 
ejecución del presupuesto, han sido elaboradas aplicando de forma sistemática y 
regular los requisitos de información, principios y criterios contables recogidos en el 
marco conceptual de la contabilidad de las entidades que integran el sistema de la 
Seguridad Social de la Primera parte de la adaptación del Plan General de 
Contabilidad Pública a las citadas entidades.  

Comparación de la información.  
 
Las cifras del ejercicio que se cierra y las correspondientes al ejercicio 
inmediatamente anterior de los documentos de las cuentas anuales que incluyen 
información comparativa, son comparables al no existir causa alguna que lo impida. 

Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de 
contabilización y corrección de errores.  

Durante el ejercicio, no se han producido cambios en criterios de contabilización ni ha 
sido necesario proceder a la corrección de errores correspondientes a ejercicios 
anteriores. 

Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean 
significativos.  

Durante el ejercicio, no se han producido cambios en estimaciones contables.  
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VI.3. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN 

 
 

Ingresos y gastos; indicando los criterios generales aplicados.  

 

Los ingresos son básicamente los intereses devengados de las cuentas corrientes y 
reintegros efectuados por las Mutuas partícipes. 

 

Los gastos se reconocen en función de la corriente real de los bienes y servicios y no 
en el momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de 
ellos.  

VI.7. TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES Y OTROS INGRESOS Y GASTOS

Se han registrado las transferencias corrientes  a las Mutuas partícipes. 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS DE “SUMA INTERMUTUAL”,  
ENTIDAD MANCOMUNADA DE MUTUAS COLABORADORAS CON LA SEGURIDAD 

SOCIAL Nº 294 

(ejercicio 2015) 

I. Introducción 

La Intervención General de la Seguridad Social, a través de la Subdirección General de Control 
Financiero del Sistema de la Seguridad Social, en uso de las competencias que le atribuyen los 
artículos 143 y 168 de la Ley General Presupuestaria y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
98.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, ha auditado las cuentas anuales de “SUMA INTERMUTUAL”, 
Entidad Mancomunada de Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social nº 294, en liquidación, 
que comprenden, el balance de situación a 31 de diciembre de 2015, la cuenta de resultado 
económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha. 
El representante de la comisión liquidadora de “SUMA INTERMUTUAL” designado al efecto es 
responsable de la formulación de las cuentas anuales de la Entidad Mancomunada, de acuerdo con 
el marco de información financiera que se detalla en la nota 3 de la memoria adjunta y en particular 
de acuerdo con los principios y criterios contables, asimismo, es responsable del control interno 
que considere necesario para permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales estén 
libres de incorrección material. 
Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el 
representante de la comisión liquidadora y puestas a disposición de esta Intervención General de la 
Seguridad Social el día 31 de marzo de 2016. 
La información relat iva a las cuentas anuales queda contenida en el f ichero 
2294_2015_F_160329_123521_CUENTA.zip, cuyo resumen electrónico se corresponde 
con YpubVGItF luA6pDCj61BIpUiOSLxocfw1CbXzf8RGY= y está depositado en la 
aplicación TRACI@ss de la Intervención General de la Seguridad Social. 

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 
imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las citadas cuentas anuales están libres de 
incorrección material. 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de dichas cuentas, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
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eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 
por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

III. Opinión 
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de “SUMA INTERMUTUAL”, Entidad 
Mancomunada de Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social nº 294, en liquidación, a 31 de 
diciembre de 2015, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del estado de liquidación 
del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con 
el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los 
principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo. 

IV. Asuntos que no afectan a la opinión 
IV.1 Párrafo de énfasis 
Llamamos la atención respecto a lo señalado en el apartado 1º “Organización y Actividad” de la 
memoria de cuentas anuales, en el que se informa sobre el proceso de disolución y liquidación de 
la Entidad Mancomunada. 
Mediante el artículo 3 del Real Decreto 701/2013, de 20 de septiembre, de racionalización del 
sector público, quedó disuelta “SUMA INTERMUTUAL” con fecha 27 de septiembre de 2013, 
entrando en fase y procedimiento de liquidación. 
Tras la aprobación del plan de actuaciones de liquidación de la Entidad y autorización de la 
realización de las actuaciones contempladas en dicho plan, por la Dirección General de Ordenación 
de la Seguridad Social mediante Resolución de fecha 2 de diciembre de 2014, con fecha 22 de 
diciembre de 2014, en aplicación del punto 3 de la disposición transitoria primera del citado Real 
Decreto 701/2013, de 20 de septiembre, la Entidad remitió al Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social el balance final de los resultados de la liquidación y la memoria explicativa donde consigna la 
actuaciones liquidadoras realizadas. 
La aprobación fue efectuada por Resolución, de 18 de agosto de 2015, de la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social, reintegrándose los excedentes a las mutuas partícipes, 
cumpliendo con lo fijado en el apartado 5º de la referida disposición transitoria, con fecha 16 de 
septiembre de 2015, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Finalmente, por Resolución de 17 de diciembre de 2015 de la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social, publicada con fecha 27 de enero de 2016 en el Boletín Oficial del Estado, se aprueba la 
liquidación de "SUMA INTERMUTUAL" y su cese como Entidad Mancomunada en liquidación, 
procediendo a la cancelación registral de tal situación en el Registro correspondiente. 
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